
4°.- CONCEDER a la propiedad un plazo de

VEINTICUATRO HORAS para que manifieste su

intención de proceder a la demolición, en caso

contrario lo efectuará la Ciudad Autónoma mediante

acción sustitutoria, pasándole posteriormente el

cargo correspondiente. Asimismo se le recuerda

que deberá contactar con la Cia Gaselec para la

retirada del tendido eléctrico así como el cableado de

la Cía Telefónica.

5°.- Si por cualquier motivo de fuerza mayor, el

técnico de la Consejería estimase que no puede

llevarse a cabo dicha demolición, la propiedad debe-

rá proceder al inmediato cerramiento de la entrada

así como de todos los huecos del inmueble, advir-

tiéndole de que si en este supuesto la propiedad no

procede a realizar el tapiado lo ejecutará realizará la

Ciudad Autónoma, pasándole posteriormente el car-

go correspondiente.

6°.- Ordenar a la propiedad que una vez efectuar

la demolición del inmueble deberá proceder al acon-

dicionamiento y vallado del solar, de conformidad

con Bando de la Presidencia de fecha 29 de septiem-

bre de 2003., previa solicitud de licencia de obras y

bajo la dirección de técnico competente, a:

.Limpieza y posterior vallado del solar, que debe

ser de fábrica de bloques de hormigón huecos de, al

menos, 20 centímetros de espesor sobre cimenta-

ción corrida de hormigón armado.

.Tendrá una altura mínima de 2,40 metros y

seguirá la alineación de las fachadas de la calle o

calles.

.Deberá ser estable por lo que se colocarán

pilastras cada 3,50 metros como máximo.

.Se pintará con colores acordes al entorno y,

preferentemente, en color beige o arena. La pintura

contará al menos con dos manos y cubrirá totalmen-

te la superficie exterior de los bloques.

.Dispondrá de una puerta de acero galvanizado,

de ancho superior a 1,60 metros libres para permitir

el acceso de los elementos de limpieza.

.El suelo irá provisto de solera de hormigón pobre

con pendientes hacia el exterior y contará con

sumidero para evacuación de aguas pluviales conec-

tado a la red general.

.Los paramentos medianeros serán

impermeabili- zados con mortero de cemento y

ripios para cegar los huecos o grietas impidiendo

filtraciones a edificios colindantes, repasándose

con pintura las zonas necesarias para su adecua-

da estética.

.Se eliminará cualquier elemento secundario

que hubiera quedado tras la demolición, en su

caso, así como los restos de alicatados, encuen-

tros de forjados con muros y cualquier otro resalto

en las medianeras.

Lo que le comunico para su conocimiento y

efectos, advirtiéndole que contra este Decreto que

agota la vía administrativa puede interponer RE-

CURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de

Melilla que corresponda, en el plazo de DOS

MESES contados desde el día siguiente al de la

notificación, de conformidad con los artículos 8.2,

46. 1 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.

A tenor de lo dispuesto en el art. 5 del Regla-

mento de Organización administrativa de la Ciudad

Autónoma de Melilla (BOME núm. 12 extraord. De

29 de mayo de 1996) en concordancia con el

artículo 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, según la redacción dada por la Ley 4/1999

(BOE núm. 12 de 14 de enero) podrá interponer, en

el plazo de un mes desde la notificación, RECUR-

SO DE REPOSICIÓN con carácter potestativo

previo al Contencioso Administrativo ante esta

Presidencia.

Si opta por este recurso no podrá acudir a la vía

jurisdiccional hasta que sea mente o se desestime

por silencio.

Asimismo le participo que una vez recibida la

presente notificación be' con los Servicios Técni-

cos de esta Dirección General en el plazo de 24

horas, a fin de oor inar la demoli i del inmueble.

Ruego firme el duplicado adjunto.

Melilla, 4 de junio de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

BOME NÚM. 4720 - MELILLA, VIERNES 11 DE JUNIO DE 2010 - PAG. 2505


